"En Sumatra, alguien quiere doctorarse de adivino. El brujo examinador le pregunta si será reprobado o si pasará. El candidato responde que será reprobado…" Jorge Luís Borges
LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS ARITMÉTICOS
Introducción

El presente trabajo tiene como objeto hacer una comparación entre la educación  desarrollada en el vecino país, Paraguay, y la Rca. Argentina, desde la década del ´90 a la fecha. Como países socios por el tratado del MERCOSUR, que adoptaron en los cambios curriculares,  sin embargo, los ritmos de la misma, han sido distintos, ya que ambos países atravesaron diferentes cambios, algunos con comunes denominadores y otros que marcaron diferencias hasta a la actualidad ( En Paraguay recientemente se implementó el polimodal, el cual en el distrito de la provincia de Buenos Aires, ya fue reemplazado por un nuevo cambio).

La intención es poder realizar en una comparación lo mas abarcativa posible  en torno a un problema común de ambos países: LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS ARITMÉTICOS, y las dificultades para llevar a cabo esta tarea con diferentes matices que llegan hasta un contraste notorio, por una divergencia atravesada por cuestiones didácticas, de metodología de la enseñanza y  de psicología evolutiva.
¿Por qué en Paraguay se presenta como dificultad, la resolución de problemas?
Durante la década del 90, Paraguay insertó en su currícula, la materia Guaraní, como materia obligatoria, (lengua materna).

Siendo un país bilingüe, la mayor dificultad se presentaba en esta instancia por antecedentes no solo históricos sino culturales y sociales.

Si bien, y mientras en Argentina desparecía practicamente EL PROBLEMA MATEMATICO (1) y se daba curso a la aritmética pura, desde la segunda etapa del primer grado de la primaria, en Paraguay, se trabajaba incluso con la elaboración del problema aritmético a partir de datos sencillos y acordes a la etapa evolutiva del niño, los resultados no eran del todo satisfactorios, dados los modelos de la DIDÁCTICA  , los cuales parecían no dar en el punto preciso para que esta competencia se pudiera desarrollar en su plenitud.

Casi a mediados de la década, la REFORMA EDUCATIVA se va abriendo camino en ambos países, proponiéndose el cambio de los contenidos curriculares.

 Paraguay  antes de la reforma, estaba trabajando sobre los mismos, mientras que para la Argentina, era todo un cambio ya que en materias de ciencias exactas, en Argentina,  se incluyeron competencias que anteriormente solo se cursaban en el primer año de la facultad, o en los cursillos de ingreso a las mismas, por ejemplo: en las materias: química, física y matemática, aunque, las mas afectadas eran la física y la química, las cuales sin duda alguna, requerían de la buena comprensión lectora del problema que se presentaba (2) para aplicar una formula según lo que planteara EL PROBLEMA, ya que ambas materias basan sus ejercicios en los mismos.

(1) Entiendo por problema matemático,  una competencia didáctica que aborda el desarrollo del mismo a través de  la generación de una crisis de necesidad de resolución del mismo partiendo de la lectura comprensiva del enunciado hasta la resolución como última fase. El caso de la resolución de problemas en Paraguay se complejiza por el bilingüismo, influyendo en la comprensión de las consignas a causa de los problemas de ortografía y gramática que el segundo idioma (guaraní) origina.
(2) Me refiero a los problemas los cuales requerían recursos aritméticos puros para ser resueltos a través de una fórmula, la cual debía ser aplicada según la comprensión de la consigna que el problema ameritaba, como en los casos de MRU, MRUV, en Física o de estequiometría en Química, por ejemplo.
Paraguay y la educación desde mediados de la década del 90 a la fecha.

Ya antes de abrirse paso la reforma educativa en Paraguay, una de las competencias básicas en el área de las matemáticas en el ciclo primario, era la capacidad tanto de resolver un problema como de poder plantearlo en base a datos ofrecidos. Esto se lograba casi en su totalidad salvo porque las dificultades que causaba el bilingüismo en el desarrollo de la  lectura comprensiva se sumaban al aumento del nivel de dificultad que debía lograr vencer el alumno.

Este no se correspondía con su etapa evolutiva.

 Erróneamente se asumía que los niños de a partir de los doce años de edad ya estaban en totales condiciones de abstraer y que los mismo podían marchar todos a la par.

Posteriormente, y afortunadamente, se hizo hincapié en las ADAPTACIONES CURRICULARES, las cuales eran tratadas en las jornadas docentes obligatorias del MEC (Ministerio de Educación y Culto) o bien, asistiendo en forma particular a cursos especializados en la detección de TRASTORNOS ESPECÍFICOS DEL APRENDIZAJE (T. E. A.) dentro del aula .

Yo dictaba un curso de capacitación docente, en la Ciudad de Concepción, Rca. del Paraguay, con apoyo logístico de la Gobernación de ésa Ciudad, el cual tenía mas puntaje que los cursos oficiales del M.E.C. y eximía a los docentes que lo cursaran, de asistir a los mismos. El objetivo de este curso era brindar al docente herramientas necesarias para detectar y prevenir T.E.A. dentro del aula, el mismo estaba dividido en módulos: 1) Los principales T.E.A., (discalculia, dislexia, problemas temporales, problemas espaciales, problemas de direccionalidad, algunos problemas de articulación infantil como la dislalia, síndrome de hiperactividad residual hereditaria, problemas de conducta) 2) Detección, prevención, recuperación o derivación criteriosa al profesional correspondiente, orientación a padres y maestros de otras áreas 3) Adaptaciones Curriculares, significativas, no significativas y de acceso.
Estos trastornos muchas veces podían ser subsanados y corregidos por el mismo docente, haciendo una ADPTACION CURRICULAR, principalmente las ADAPTACIONES SIGNIFICATIVAS Y LAS NO SIGNIFICATIVAS (3), mas aun así, la reforma se abre paso lentamente en el vecino país hasta nuestros días, mientras que Argentina desarrolló muchísimos cambios en el mismo lapso, los cuales Paraguay no utiliza como referentes basados en las experiencias de Argentina. 

Sin embargo, en ambos casos hay un problema que persiste: El nivel de dificultad de algunos contenidos (ya no en el ciclo primario) curriculares en las áreas de física, química y matemática, los cuales no se corresponden plenamente con la etapa evolutiva del alumno.
(3) Adaptaciones curriculares significativas: suponen priorización, modificación y/o eliminación de contenidos u objetivos nucleares del currículum. Por tanto se altera el currículum ordinario para ciertos alumnos.

Adaptaciones curriculares no significativas: son todas aquellas estrategias de apoyo al aprendizaje que afectan a la metodología, tipología de los ejercicios o manera de realizar la evaluación. También pueden suponer pequeñas variaciones en los contenidos, pero sin implicar un desfase curricular de más de un ciclo escolar (dos cursos).

Argentina y la educación desde mediados de la década del 90 a la fecha.
Una vez en curso la reforma en la Rca. Argentina, específicamente me refiero al distrito de la Provincia de Buenos Aires se agravó la baja comprensión del PROBLEMA ARITMÉTICO, como denominador común en toda la Provincia. Según lo observado en la Prov. de Buenos Aires,  se restringieron las áreas lógicas de las materias exactas, limitándose mayormente al cálculo directo y con muy poca resolución de problemas en el área de las MATEMÁTICAS específicamente. Esta situación se traslada a las áreas de FISICO – QUÍMICA dificultó bastante la comprensión de los contenidos a enseñar desde la práctica. 
Nuevamente se distingue en este punto una incongruencia entre la metodología, la didáctica y la psicología evolutiva.
Analogías de estos sucesos en ambos países:
Si bien en ambos países el contenido curricular era bastante similar, la primera analogía respecto del problema planteado en este trabajo, queda al descubierto en la desarticulación de la triada pedagogía – didáctica – psicología evolutiva (aunque en ambos países la segunda era distinta) utilizada para el desarrollo de contenidos. 

Se puede distinguir otro aspecto en relación directa con la Didáctica, que es el NIVEL DE DIFICULTAD de los contenidos a enseñar, que muchas veces no se corresponde con la etapa evolutiva del alumno, dado que se introdujeron en las áreas de las materias exactas algunos temas con la pretensión de ser tratados inclusive en profundidad.

En estos temas el alumno, muchas veces ( no por falta de capacidad sino de PROCESOS en su evolución), no está preparado para ABSTRAER adecuadamente, así tampoco como para apropiarse de ese conocimiento, sino, de manera mecánica y utilizando la mayor parte del tiempo las memorias múltiples (4) este mecanismo no se desarrolla con la utilidad que se les puede dar a dichas memorias sino como parte del proceso de mecanización con el único fin de resolver problemas sin entender de qué se trata en realidad la utilización de los mismos.
(4) Las memorias múltiples, son las diferentes memorias sensoriales, en este caso en especial, son las memorias auditiva y visual.
¿ Qué pasó en las aulas?
En ambos países dando cuenta de los cambios implementados en las instancias de decisión política, los docentes trataron de adecuar los contenidos propios, pese a las distintas estrategias , (cuando digo PROPIO, me refiero a la región desde la cual se ubique), de todas maneras no se logra dar solución al problema. 

Se debe tener en cuanta que el alumno puede realmente apropiarse de algunos conocimientos y aplicarlos no solo en una hoja de evaluación sino llevarlos a la vida cotidiana, toda vez que pueda relacionar estos conocimientos con su realidad e incluso utilizarlos de manera provechosa en un futuro no muy lejano.

Pero para esto, el docente necesita conocer cabalmente y en su totalidad, el tema el cual se le esta incorporando a sus alumnos en una dirección deseada,  no como un contenido que se atiene a un currículo impuesto.

Una experiencia muy repetida que tuve mientras trabajaba en Paraguay en el gabinete del Instituto BETESDA , en todos los grados de la primaria (1ro. al 9no. grados ), fue la de la queja frecuente de las maestras, que no lograban satisfactoriamente los resultados esperados y deseados a la hora de la resolución de un problema, sea ya porque no eran claras las consignas (las maestras también tenían dificultad en la redacción a causa del bilinguismo), o bien, por tratar de dar curso a un tema propuesto como competencia básica, con escasa internalización y apropiación del mismo por el alumno, debido a que el mismo aun no estaba preparado lo suficientemente como para poder llegar a la abstracción necesaria y trasladarlo a la vida cotidiana, por el simple hecho de no corresponderse el tema a tratar con su etapa evolutiva. 
En Argentina, desempeñándome como profesora particular de Matemática, Física y Química (poseo estudios Universitarios de Bioquímica), observo lo mismo con mis alumnos y el abordaje que cada profesor tiene de los temas que son precisamente los que causan mas problemas en su resolución práctica y si bien en la mayoría de los casos se trata ya de adolescentes en edad de abstracción, mediante una evaluación diagnóstica que me permite observar y determinar si el alumno tuvo T. E. A. antes de la preadolescencia, llegando a la misma conclusión: Efectivamente, el alumno tuvo una primera dificultad a causa de contenidos inadecuados para la edad, que lo hicieron sentir frustrado, quedando como consecuencia, la baja predisposición del mismo, que ocasiona la necesidad de recurrir a una ayuda extraescolar que le brinde las herramientas adecuadas y a su vez desbloquee la frustración de la experiencia antes vivida.
CONCLUSIÓN
De todo lo expuesto se puede concluir que pese a la Reforma Educativa adoptada en ambos países, de manera simultánea, la situación del Paraguay se complejiza por la no comprensión de la consigna dado el bilinguismo, la metodología y la didáctica aplicadas,  mientras que en Argentina la situación se ve complejizada porque adelanta contenidos al nivel de comprensión y abstracción esperable para la edad.
PROPUESTA
Ante lo expuesto, se hace necesario mentalizar al futuro docente, en un cuidadoso análisis,  previo a la enseñanza del contenido a enseñar, en principio para la elaboración de estrategias adecuadamente planeadas, las cuales se podrán desarrollar haciendo un diagnóstico previo de la capacidad de comprensión y de abstracción del grupo, según la etapa evolutiva en la cual se encuentre, para aplicar una pedagogía y una didáctica acordes, e incluso, ofrecer resistencia (5) al currículo si este así lo ameritara.                                                                                        Por ello, me parece de gran importancia hacer que nuestros alumnos adopten un papel activo dentro del aula, como críticos principales de los modelos educativos, de sus docentes, de los problemas y las soluciones sociales actuales. Parece difícil, pero es una tarea que se debe implementar de manera urgente. 
Los profesores necesitan un discurso crítico y un lenguaje de posibilidades; necesitan ser capaces, de alguna manera, de interrogarse sobre el carácter de lo que hacen, pero también necesitan ver más allá del horizonte de lo posible. 

Una vez que reconoce le toca actuar sugiriendo diversas formas de práctica pedagógica en las que los alumnos aprendan a tomar postura, debatir y esforzarse colectivamente para convertirse en sujetos de la historia. En lo que respecta al estudiante ser capaz de hablar y escuchar sobre tradiciones, historias y perspectivas teóricas diversas; ser responsable de lo que dice, comprometerse con el mundo, de manera que puedan plantearse cuestiones sin temor a recibir castigo alguno.

 El trabajo del docente es crear un lenguaje que logre establecer las conexiones necesarias para que el estudiante vincule el conocimiento de la calle con el conocimiento científico cambiando su apreciación afectiva y visceral que tiene de este, creando nuevos códigos perfectamente asimilables y practicables por el alumno.
(5) En este caso hago referencia a la Teoría de la resistencia de Giroux (década del ´80, uno de los fundadores de la PEDAGOGÍA CRÍTICA) quien afirma que la modificación o alteración del currículo, entre otros actos pedagógicos, es resistencia.                                                                                                                   Giroux ha intentado demostrar que los autores de las teorías tradicionales de la educación, y aún los de la reproducción, se equivocan al suponer el cumplimiento de sus modelos socializantes.                                            Para Giroux, revisten especial importancia las concepciones personales de quienes participan en el proceso educativo, pues los actores del mismo presentan una velada, o abierta, resistencia a aceptar los valores que la sociedad dominante pretende imponer.     

A partir de estudios realizados en contextos escolares, Henry Giroux reconoce la lucha social y de clases que se libra, por los intereses que los grupos manejan, donde los docentes y los alumnos tienen la posibilidad de resistir las prácticas sociales dominantes. Pero la resistencia no es el fin de la acción, sino un hecho en el cotidiano de las escuelas. La parte pedagógica (aunque el término en este caso no sea del todo preciso) trata acerca del involucramiento de los docentes en la contestación y la lucha en contra del carácter tradicionalista y reproductivo de las escuelas públicas, principalmente, donde la ideología dominante se perpetúa y justifica. Y es que desde la perspectiva de Giroux, el fracaso escolar sucede por responsabilidad de la sociedad y de la organización que la respalda (en este caso, la escuela). Paralelamente, la escuela es considerada también como el espacio para la transformación y el cambio de las sociedades mediante la resistencia y la lucha de clases.     
 Giroux reclama del maestro que como profesional con conciencia social debería convertirse a sí mismo en un intelectual transformativo, en un agitador social con una concepción del mundo transformadora y con un conocimiento de toda la ciencia, cultura y tecnología moderna en beneficio de la transformación de las sociedades en función a una mejora con un rumbo consciente y planificado.
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